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/"-~Ol81 01>, 1(..-1'" ¡le C. Rafael González Vázquez , 
Representante Legal de lá Empresa 
Hornbeck Offshore~ervices de México, S, de R.L. de C.V. __ 
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' .. , ! l'rámite:'¡ASEf.0OJ~Q l,.O:"A {Au~oriza(ión de recoJección y 
, ',transporte de f,esiduos.demanejo especial) 

,Folíos:,040fiu04/18, 09"4'15/0,8/ 18, 01084-9/09/18, 
" ' ' • 0126,04/¡0./1.8 y·12848/10/18 

, k 

, " 

,Expediente: TR-RME-19 " 

. ~.~ .,. '~ " ,"'; ' 

. ' .,- ",: ', ."' .. -, ;- • _I~ . '»." :.~ ; . 
Con r,efere.ncia a.su escrito. sin~n,wmero 'de-'Techa' 23 de' óCtubr.~,r;l~ 20-18, ingresado ~n ,la-misma 
fech;il ·en el Área " d~ I\te\Jción al ~egulado (AAR);.de ésta:' Agencia NaciQflal dé Seguridad 
Industrial ' y de Protección al Medio Arn.bienre 'd.el Sector 'Hidrocarburos, en adelante la 
AGENClP:, f.egistrado, <;on n~.meio :de rolió 912 6'04!J:O/1,8 y, tu~nad0" l'lara su atenéión:a esta 
Direcciqn G~neral de. Gestión de , Exploración y ,-E>\tracción de Recursos Co,nvencionales 
CDGGEERQ:m.e:íliante el. cu'!] en su carácter de r~presenta¡:¡te legal de la empr,esa HORNBECK 
OFFSHORE 'SERVI,CES DI ' MÉ.XICO, S .. O'E R,L. '[lE C.V:, dio respue's~¡t , al acuerdo de 
I '\' \ ,. ~ I " 

apercibimiento ' A§.-EAlUGI/DG.G.EE~Cl-lln/2018 de fecha 27 de septiermbre de 2018, ' 
resultado de la eV:all:J<ición ~el trániite de au1il?riza~ión 'para prestar el :se'rvi~iQde recolección y 
transporte de residu.os lile manejo espedaJ generadó"s en actividades'de'LSédor Hidrocarburos 
mediante embarcaciór.ie-s: ihgr.esadb el 22 de agosto de 20 :Fa' y regisllrado con número de folio __________ 
09415/08/18, .' . '.. ;: . '/ 

50bre el particular. y derivado de los siguientes: lY 
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Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No, 4209. Col. Jardines en la Monta~a, Delegación Tlalpan. c.p, 14210, Ciudad de México, 'rI 
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la Agencia N3cional de Seguridad lnduwl,l y de Ptott!cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tjI,mblh\ utiliza el mónimo ~ASEA· 
y lu palabras ·Agenci~ de Seguridad. Ener&fa y Ambiente" como pilte de 'u identidad instjtudonill 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal, Art. 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que acuso 
de recibido el documento, Art. 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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ASEA 
,ll.CENCTA DE SECURIOAO. 
~N~Rc:;fA y AMIUENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gesti6n Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploracióri 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/ DGGEERC/1 2 4 7/2 O 18 

ANTECEDENTES 
\ 

1. Que la empresa HORNBECK OFFSHORE.5EIWtCESQE MÉi<.!CO, S. DE R.L. DE C. V., ingres6 
el 09 de junio de 2017 er). el AARde .esta.AGENCIA, su~olicitud de autorizaci6n para la 
recolección y transporte de residuos. de manejo· e~pecial, a la g'ue se le asign6 el número de 
folio 046877 /06/18. -, -

11. Que esta DGGEERC mediante Oficio 'ASEAlUGI7DGGEERC/094612oli de fecha 18 de 
septiembre de 2_0.17. emitió l¡.¡ tAutóriz~é:í61'l Rg.rafa r~Go,l.ecdóf,l y transp-orte -deresiduos de 
manejo especial del sector Hidr.ocarb_uros No;, 4:7 -M;E'(I'~ T -RME-l,8-17, 

. " . : ' . ',:;' - ~~;.'., ' ~: ':' .... ,, ' , ."', --: .... 
111. Que la empresa HORIllBECKOFFSHORE.SERVIGES DE'MEXIC.0" S.·.DE R,L. DE- C.V;, ingresó 

el dfa 17 de abril de 2018 su ;e5crit.o slri jndrneróde ~eclÍa -lOldel mismo mes y'año;'ef)'el AA.R 
de . esta AGENCIA, la copia del !\Guse ·del" reporte serh~stral _@e ~Jq ~utorización para 
recQlé·cc,ión ytrarlsporte de residúos de manejo especial No~ 2 7 -ÁSEA-T ~RJV'l E-18-;17 , a la que 
se le asi'gnó el número·de folio 0,408;U04 ~:I8; páia dar cumplimiento .a'Jas condicionantes 
1; 2, 3, 4, S, 6, 7, ,8, 9, 1.9. 11. 1'2;, 13;, 14" 15 y. 16 emitidas mediante Oficio 
ASEAlUGI/DGGEER'C/094 6/.20 17. de fecha 18 cte s,eptiembni de 2017. '.-

.r . } 

IV_ Que la empresa H,ORNBECK Of"FSHORE S.~RVlCES DE. MÉXICO, $, DE R;J;. .. DE c.y., iingresó 
el)9 de junio de 2018 en el AAR oeesta AQENClA: su-esccito sin número de fecha 28 del 
mismo mes y ¡¡.ñb, con la .:copia d~ conocimiei1to,d'ej' l¡)f9cnieanl:J.al sobre el mán:e]o y los 
movif),1j'~ntos que ·se ,hal'l'-efettpado ~rt el añQ : il'lmedi.atd anterior de la AutorizaCi6n para 
recoJé"cci6n y transporte -de ' residuos .de, manejo. esp~cial, para .- d$r·. éumplin\iéi"~á a las 
condiciQhantes 1. '1. y, 3,. err¡j~idas en 'la AutocizaciórÚ-lo:2 7-ASEÁ~;r'-RME-18~ 17inediante 
Oficio ASE,A/UGI/DGGEERCI 0946/2017 de fecha 1:8 de."septiembre de 2·01.7" 

V, Que laempre-saI.lORNBECK.9FFSHORE SERVICES DE'MÉxico, S . .pE:R::t;bE C.V., ingresó 
el 01 de ago·s~C) de 2018 enel AAR de esta AGENCIA, la pr.imera solii;ib:lc! de'modificación a 
la autorización No, 2:¡'~ASEA-T -RME-18-17 p.ara prestar el servi~Q"de recolecci6n y / /- \ 
transporte de residl)os _ de manejo especial del '. ~Sedor Hidrocarburos mediante ,/ " 
embarcaciones, por incremento d~, unidades, 'corifom'le ~' lqe5tilblecido en las DiSPoSiCionesl ' " ... / 
administrativas de carácter general ql:Je esta~lecer) los lineaniientos para la gestión integra y 
de los Residuos de Manejo Especial ·del Sector Hidr.ocarburos', publicadas en el Diario Oficia . 
de la Federación el O 2 de mayo·de 2 O 18 (DACG RMO, al cual se le asignó el número de folio ~ 

· 08411/08 / 18, 
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VI. Que esta DGGEERC mediante oficio ASEAlUGI/DGGEERCl0988/2018 de fecha 28 de 
agosto de 20'18, emitió la primera modificación a la autorización No. 27 -ASEA-T -RME-18-
17 a favor de la empresa HORNBECK Qf.FSHORE SERVICES DE MÉXICO, S, DE R.L. DE C.V, 
para prestar el servicio de recÓJecci.ón y transporte de residuos de manejo especial del Sector 
Hidrocarburos mediante embarcaciones·, el cual ft.le notificado personalmente a la C. Erika 
Morales Álvarez, el 'día 31 del mismo mes y año. 

VII. Que la empresa HORNBECK OFf.SHORESERVKES DE MÉXICO, S: DE R.l. DE C.V., ingresó 
l' ,..' ~', - . 

el 22 de agosto de '2'018 en el AAR de esta AGENCIA ,la solicitud de renovación de 
autorizacióf"i para la' ;r.eeoleccíón· y, :t;an;s[ilqrt~ de r~~'iquos de manejo especial, mediante 
embar'caeie(i'es, a la qúé ·se le.asign6 ·el. n~mero de folio 09415/08/18. 

" . . .i¡_~ .. :J ';':" .. ' , ~ , .. ~ \' . 

VIII. Que la empresa HORNBECK.OFFSHORE SERVICES DE MEXI<SO. S. DE R.L. DE c.v., ingresó 
el ~~, de septiembre de 2018 en. oél ~A~' de , esta AGENCIA: la segwf"ida solicitud de 
modificación a lji aut0rización No., 27 -A'SEA-T- RME-J8-17 para prestar el servicio de 
reco'lecéión y transpor:te 'de -residuos de manejo.·especial del Sector Hidrocarburos mediante 
embarcaciones, para incluir la emb~r:.Ciáci6n, denominada; "HOS SIL VER ARROW" y para la baja 
de la embarcitión :denOinin~da : ";HaS SAy,toR", r.:onforme a lo estal;ileddo en las' nACG 
RME, al cual se'le asignó el ·[¡ú~érº.-d~ folio'GHOa4·9/09¿18. . .' 

. c' . - . t,.... . .. 

IX. Que esta DGGEERC, apercibió a la empresa HORNBECKOFF:SHO~E SERVJCES DE MEXICO. 
S. DE R.L. DE C.V., a trav~s del oficio AS~A(L:JGI/DGGEERCí'112 2120.18 de ·fech;:¡ ,27 de 
septiemhlre de 20 1,g, .~1 cuarfuenotitkado personalmente a laL Erika Morales,Álvarez, el día 
0.9 de.octubr~ del misrrioraño. . . 

e' 
X. QUe la em¡3Fe'sa HORNBEC·K0FFSHORE·S.ERVICES DE M~x'!(;:b. S. DE ·R.l. DE C.V., ingresó 

el 23 de octbtb(e,de2018 en el AA.Rjde esta AGENCIA, StJ 'escrito sin r,]6mero'de misma fecha 
con la informad€in 'selicitada mediante oficio ASEAlUGI/DGGEERCI-lln/2018 de fecha 
27 de septienibr~ de" mismo año, para el desahogo al :á~ercibi~iento a la solicitud de 
autorización para prest¡¡r el ser-vi'tio de recllJlecci6:h y transporte' de residuos de manejo / -\ 
especial del Sector HidrocarQ!Jros mediatite 'embarcac.io[les conforme a lo descrito en lal< ¿.. 1 
DACG RME, al cual se le asignó el número de folio 012604/10/18 .' I "'-.. / / 

I / 

L--
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Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/1247/2018 

XI. Que la empresa HORNBECK OFFSHORE SERVICES DE MÉXICO. S. DE R.L. DE C.V .. ingresó 
el dra 26 de octubre de 2018 en el AAR de esta AGENCIA. su escrito sin número de fecha 
24 del mismo mes y año. el segundo rep.orte semestral de la Autorización para recolección y 
transporte de residuos de maneío~ espe(!ial No. 27-~SEA-T"RME-18-17. a la que se le asignó 
el número de folio 12848'/lPl;¡'8. para dar cur;nplimiento a las. condicionantes emitidas en la 
mediante Oficio ASEA/ U6I/DG6EERC/094612017 de fechá18 de ·septiembre de 2017 . 

• ~ o!. 

" .' 
Al respecto y, 

, .' , , 

. ' . 
, , 

, ,... • .... f ., _'.' •. 

Que es atrjbución de la AG.ENCIA;~XPfi!~ir;a¡¡Jtodzadoi\l,~s 'en materia !le' residLJ9s~de manejo 
especial, ,en términos de la 'ley' General .'pará la 'Prevención y Gestión, rntegral dé los, Residuos 

1. , . , • 

(LGPG.IR) Y SU1Reglamento;' con ':rúntiamentq .en.lotartículos 50, fr,acción ,)(.VIII. 10: frac€ión V 
deja Ley de la Ag~ncia Nacional de 'SegurIdad IndustF,iaPY·de I"rote¡:cid¡;¡ ,aI.Medio Arl'\biente del 
Sector Hidro.;:arbliros y 34 Bis del-Reglamento de,la Ley General para la Prevenciór;¡;y Gestión 
Integral de los Residuos, ' - "- . , _ ,', : ' .. , ', 

Que' en los art'fculos 15.,i6 ; 17 ~~ las ~;;Ce;"R~¿ '.e~tá COQSidera8a aa Auto;iz'aci6~ de 
",. , •• , •. ' -~'" I 

transport,e de residúos. de-manejo especial, del 'S'ector"Hjawca{buros, ' 
,~ . " 

- '\. '" . 
Que la 'empresa H0RNBECK,OFFSHORE SER\lICE-S"OqAÉXI(;,O. S. tOE IH-, DE C.V .• 
mariifestó pretender ,prestar ,servicios de i'ecoleGci6h y transporte oi (EsiducDS 'de manejo 
espedal'¡¡"diversas plataformas petrol,eras ubit adas eA aguás terri!:ofíálesdel G01fo de México 
que reilliz~n ªctiviaade's':Qe -e~plorac;iól'1 y extratci~n .del-~etfóreofY otras '.,empresas. que 
realizan a~tiliidades del,Sector Hi.drocarburos iridiCá:das en el Artrc~ lo 30. fraccion XI de la Ley 
de la Agenci'a Nacional de Seguridad Industrial y de ProteG:¿¡ón al Med,io Af1Iíbiente del Sector 
Hidrocarburos, ' ,- "" -, 

I '; 

IV. Que esta DGGEERJ.;:, 'aéi~crita a )a Unidad de C'Jestión Indl!s.trial._e~ cbinpetente para expedir. 
modifi~ar. suspender, ~evócar ~ anular, total o ,parcial~ent€.: las-autodzacione.s para,el manejo /..-----.\ 
de residuos de manejo espeCial que g~n'eren las aCl'¡vla.apes del Sector Hld~ocarburos. de ' \ 
conformidad con lo dispue'sto en los artículos 4 fraccíen XV, 12 fracción I (inciso k) y 25/ Y''\, ,.-
fracción XIII del Reglamento Interior de la Agéncia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, ~ 
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la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ~ASE!t 
y las palabras "Agencia de $!gutidad, (nergra y Ambiente' como pane de Su identidad institucional 



v, 

VI. 

SEN.lARNAT I 

S.ECRETAld~ PIi 
MEDIO AM8l.lNT1! 

Y RECURSOS NA'rUilALU 

¡ , ASEA 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/OGGEERC/124 7 /2018 

Que el C. Rafael González Vázquez acreditó su personalidad como representante legal. 
mediante el Instrumento Público Número 11.980. libro 189. de fecha 08 de septiembre de 
2008. otorgada ante la Fe del Lic: Antonio Andere Pérez Moreno. Titular de la Notaria Pública 
No, 231 en la Ciudad de México: ' " 

Que la empresa ,HORNBECK ,OFFSHORE SERVICES BE, MÉXICO. S. DE R.L. DE C.V., 
presentó en el AA.R de esta AGENCIA, la, siguiente "documentación, paJa el trámite de la 
Autorización , de recolección y . transporte' ae" residuos de rnanejo especial mediante 
embarcaclQr;¡es pmve~i~ntes de/' ~ec~S'r l;iídióearQuros: ', , . . 

", ,,' ¡, -;~." ':~'. :: : "';' .' . . 

1, Escritc!~ sin núme{g de,:fe.tha20;de; agGsto y 23. d~ óctuQre de 201'8, qm la solicitud 
para ' la autorizadón, ,de recol'e¿€ibn y: tranSpor.te de residuos de manejp especial 
,mediante embarcacioliles" ~ :' !' ' 

2, ' ,,: Formató., F~-ASEA-Q04. palOa I 'a ~so!icitud de' la awtorizaGlgl'1 ele trarisporte de 'residuos 
d~ manel o' esp,ecia:~ del Sector Hidroc;arbuws. ,9 ,~ fecha 20 de.a,gqsto .de 2018. firmado 

" plllr el represeMtante legal, ,d:é la empresa HORf'.I.BEt~ bFFSI:IORE SERVIGE~ DE 
- .. ' l. ' , . e , - -

. MEXICO. S .. D.E R,J... DE'c'V.,-el 'C. Rafael Gon¡:¡ález Vazqúez, . ' 
3, . Copia , sif\'iple ',~el Instrumente pbbll~o , Ji::.lú;.r"e'r.o , 11980, Libr.o iL89,cde fecha 08 de 

. s\'!ptiemb're Qel ¿'60S. '<lnt,e la: Fk del:'C Antonio,An.dere Pére2! M'ónino, r.it'u'l~r de la 
" 'Notaria ~wbliC? No, ' 231 en la · ti~dad;'Pe'M~xic:o',::~,l:lé aOAtiene la der;¡ominac'ión ,de la 

so"€iedad a. Rorritire .de HORNSECK OFF51;i0R:E SERV:ICE-S"ElE MÉXICO. S. DE :RL DE 
'.' .o.V .. y el 'otorgalinie,nto de );>Ilid'er. gener¡¡.1 aie, RafaefG;gniález Vázqllez, ), 

4. , ~Or1¡:a simple de 'la cide~tificaci6n emitidapo~' ellnstituto FederaIElectora.¡'a n'on'ibre del 
C:, 'R,aJ¡¡.el Gorl"aJe¡Vázqllez., ' , " , 

S. CQpia slQ1ple de la 6é'dwla: de Identificación Fiscal a,nombre de HORNBECKOFFSHORE 
SÉ,RVI.9ES ,DE ME)€ICQ, S: DEI R.l. DE · C.V .. ,~OIJ , 'n~me~~ de Regist~o Federal de 
Contrit5l:fY¡:fltes: HOS980:908BK1. ;. 

6, Certificaro0 ,ele protecció'n e ingemniz¡¡cJón para "ada embárcaGiiól'l','G.0n cobertura por 
colisión Y '~~l;lt2:D')i ,n:ación ~mitidci por el Steamship Mwt(jal d~'Lofldres Inglaterra y copia 
simple de ,I,a p'0:fizá "~e ,seg,uro en, M.éxiGocon \:obertiJ.ra ¡J'or centaminación para cada /\ 
embarcaclon, ' " " '. . . ' I _ \., 

7, Escrito libre con el programa de ,G'apacitaciiím para el manejo, recolección y transporte" '/ 
de los residuos de manejo especial para cada embarcación, ! '/ 

l/ 
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8, Copia simple de los certificados de matrícula, pertenecientes a cada embarcaci6n, 
emitidos por la capitanía de puerto junto con la Coordinaci6n General de Puertos 'If 
Marina Mercante y la Secretp.ríade (omtlnicaciones y Transportes (SCT), 

9, Copia simple de las .actas' 'de aband~ramiento pertenecientes a cada embarcación, 
emitidas por la capitanía de' puerto, junto ¿D.n I,a c.óordinación. General de Puertos y 
Marina Mer,cante y la SCT. ' 

lO, Copia simple' del Registro sin6ptico G0¡;¡tiñ~0 ' ,de cada" embar,catlón emitido por la 
Dirección General de Marin~ ty1ere:ante, ' ' . ' : ' . , , ' 

11, Anexo fotográfico de cai,iá ~~arcac;i6.n, dó~de-'se, mue.stran imágenes de frente, 
lateral.es y cuo'ierta', " --', '-'-. ' .. :".. ' 

12_ topi<l .simple del-Geftific..ado, l.ntem¡¡:9on~l .dé·iq;p.r~y.entión de la Contaminación por, 
Hidr0carburos (Convenio. Marpql l9;¡';3!1:9,7&): . 

13. Copia simple del certlfic<ldo de CIªse pflr-a,Gada'ecribªrca'd'ón. 
14. Copia simple' del pl?n de emergeR'cia qe abordci nontra. la·,contaminacri6n del maF para 

._e:ada embarccación, sellado po, ~Ia· DirecCión General de Marina r'Mrc.q.nte, ' , -
15. -Escrito libre con·el,-pmgrama .de c~pacitación para la prevención -Y mitigación de 

emergencias en;las embarcaciones. ,-.' . \ , ' ' . ,'. . . ' -, " . ~ ~ 

16 .. Cronograma mnreS,ume!'l de capacit¡¡eión .anual .. pa,a cada eRibarca<,ión y tripu ~ación 
de la mism-a,'-.. - - ,\.', -, -"~ - ; . " " .. 

" • 'I' . .} ( . ~'. ..: . 
, ~. .. • '. ' ~ "\ • <.... " • 

En v.irtud de lo anterior y (on fun~amento •. en los ¡útf(:LilfJS ),:ó;:" ~9~ 'f~pccipn XI, 40" So' .. fráúi6n 
XVIII y 7'Q', fracción V de la: L'ey,dela Agehtra.Na¡:ional de:Segúridad"lndu~trial 'y de Pi:ote,Cj::ión al 
Medio 'Amb'ie,nte del , S~ctor Hidrocarburos; 1, 5 'tras_cién .XXX" , 19"Y -8;0 de la I::GPGIR; 2 
fracciones 11 iais y 11 Ter, 34, Bis del Reglamento' de'la l:GPGIR; ,4 fracei6h-'xV, 1 ~. frac¡;Iór.l1 (inciso 
k) y X. 18 fracdones 111. XVIII Y XX, y .2 5 fracci6n XIII 'del' Reglamento Interior 'de la Agencia 
Nacional de Segll"idad Industrial y de ProteceióCl al Medto Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
las DACG-RME, -así como las demás que resulten aplicables, esta DGGEERC: , ' 

. , 
. R E S U E L \f E "" ,'.-

, , . ' - -- ,,", - /~ J • . 
~, 

PRIMERO,- AUTORIZAR la activid~d de pr.estaCiÓ'o,de' servidcisip~ra recolección y transporte I y''-... > 
de residuos de manejo especial generados de-actividades del Sector Hidrocarburos, ¡ 
favor de la empresa HORNBECK OFFSHORE SERVICES DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., dL f;::. 

conformidad con lo siguiente: \:l"\ 
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SE~AT I 
MI!DJO AMfllBN'rE 

y RECfJRSOS NATUI\,o\LF-S 

No. de Autor:izat\ón 

ASEA 
AúENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/124 7120 18 

27 -ASEA-T -RME-18-17 
Vigeocia a P.ilrtli" de.s.u e~pedi.d6n" , 5 (cinco años) 

. - HORNBECk OFFSHORE SERVICES DE MÉXICO, S. DE R.L. Nombr,e.orazón social , ' DE C.V. 

Ub,ic,adón' de"l¡¡'s embarcaciones G01io deMéxico y costas de este, teniendo como puerto 
base Dos Bocas ,en Par.also; Tabasco, 

" 

.' Res!diJos de man,ejo especial PQr I 
Recortes de perforación, 

rec!Qlectar y transPQrtar 
". :; Sóndos y ;emls.ólido·~ ¡¡dicl,onales 'a la perforación, , ,:. , . \ \; ", 

l,cis réSiduqs amp~rados en,la presente' Aútorizaciónse podran tr,ansportar sii!n1pfe y cuanao se traten 
, ae resi.duos de.ma@ejo especial provenientes del.5eétor Hidrocarburos. yel genet.a:dbrse áségure de 
que no' p.oseen características de peligrosidad; entre ellas las biolÓgicas Infecciosas, ni se consideren 
materiales, o residuos.generados de btros seGtores. 

" "~. .'" " • 1-' • . . , 

QUé'Do,contengan o s:e en6Liéntren,mez'dados o"ili:lgregnadds con materiales o, re'sidwos'peligrosós, ni 
:reliJas,en Ib's límites.máximos per.misibles de ¡as NOrmas dficiales 'Me,xicanas que G'brr'espoirdan (NOM-
HS-S'EMARNÁT /SSAh2.Ó12, ~OM-05 2cSEMARN~ T~ ~,b,os, .NOM-QÓ:4.~SEMA·RNAT e20,cl-2J. 

.. - -, , , , 
'.: , 

• I.'~ 

." . .; ,,,,-. ~' . . .',., . . . . 
SEGUNDO,- Las erpl:iarc:aciones amparada's,en,la'presente Autqrización, l:ltilizarán cajas y/o 
.contenedores para, pr~star el servicio' de recoleéción y~(ran's,porte de r.esiduos ·-de manejo 
espe!=¡~ll?tove nie'RÚ!s 'de la's actiyidades del Sector r.1i·drocarbtlr05'reg~l!-\das por la AGENÓA y 
,consléleraqas en el articulo 30, ,ftacc!ón, Xl d'e" ra L¿y' de la Agercia Nac,ional QE 'Seguridad 
Industrl'!JíJ de' Protec~[§~' al ~edi(j AmbieRte 'pel SectocHiGlrQtar;buros-, son, las siguientes: 

, I 
" " .- . 

,,' 

Número de }Fipo,de " Nonibr.e de. la, - ~umer.o -Número Arqueo Gertific,ad.o de Bandera de,serie 'o 
Matrfcul~ 

Embarca~16n Embarcación 
" di~tintívó 

01'11 Neto 
I . - _. 

" , 
-' ... : , 

27013434324 Aba~tec.edor Hos Brigadoon Mexicana;. .' l.<CNJ6 9207596 368 UAN 
" " / " , 

," : . '" '''-'-\ 
04013741323 Abastecedor Hps Thunde'rfGíót Mexican"a, XCAR5 9211937 395 Ton/ 

464 UAN\ 
Y 

27013417327 Abastecedor Hos Deepwater Mexicana XCLM2 9221841 --,' 
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SEMARNAT , ASEA 
UCUTARIADE t AGENOA DE SeCVfUOAD, 

ENERGiA y AMBIENTE MIDIO A.\!.BlINTli 
y RECURSOS tiATUflALES 

Número de 
Certificado de 

Matrr~ula 

31014660323 

31015879326 

310158783'26 

310 1 5 88i23'2,i 

Tipo lie 
:Embarcaci6n 

Abastecedor 

Ábastecedor , 

" 

,. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1247 /2018 

Nombre de la 
EmbarcaciÓn ' 

, ' Número 
'Sáridera , de serie o 

, -l' : .' ~ ' . c,hst,nt,vo 
" '\1 

,: Hos Dak~ta ._ .• ,' 'Mexicana' eRF7 
". 

" , 

, " 
Número 

QMI , 

9207601 

.J' " 

A~qué.o 
Neto ' 

367 Ton, 

Hos Cr.estviewC 
'. Mexicana 

- - ,.~ ." .. : ' . XGBI6 96>\7631 1,283 UAN 
~ • r .. 

• '". ,'fI.,.-' 

l;ios, Coral " . 'Mexicána . X~15 .... >.:, ,:.\ ........ -: ~~~ , .... ..,,~. , . "95-18621 989 UAN , 
,.0 . '-:, ",'0, '.' , ' 

Abastécédor • Has, Silvet Arro¡N' Méxii:'ana· XCBI,9 
. , 

, 94955$3 580 UAN 
" '; , " "I .... ... '/, '. ,.1-

• r. : 

,\ " . 
. '.. ... , + • ' .; ~ '. t., • ~. • • .' l . 

TERCERO.- Los residuos .de manejo espeqial amparados- en la 'pr~sel)te' autorizació!') ·son los 
listadp's' anteriormente en el. resueJve ' primero, 'fni~mos que, podrán ser recol~étados y 

. transportados por la empresa HO~NBECK' OFHil:'lORt , SERVICES DE t-lÉXICO. S. DE R.L, DE, 
C.V., siempre y'cpando provengan: exclu~i.vamente 'de lás actividades del·Sector Hidrpéarburos 
regu ladas por la AiSENGlA',Y _cpflsjder<!-daserí. ~! ci/tícúlo. 4Q::fr,¡lc¡:ión XI de la Ley de la A&encia 
Nacipnal de Segurida91ndustrial y de PrQtecciófl al -M~d\Sl ,Al]1bier1te del Sector Hidrocarburos: 

... l' •• .. ,\:," '4 • <',-, 

. ' .~ ,'.~ ',., ~ • , _ -, ~ -. :: : ~ .r • _ • '1 
CUARTG". Quedan 'excluidos, de la presenté autpfit~ciÓn la r ecoleccióQ. y el ~rarjsporte de 
aquellos' resiá!os considerados ~eligroso,s qde contengan 'algun~ ca?ác:terrstica de peligrosidad 
considirada ,en .. la NÓMc052'-SEMARNA1'-2'005,:'Que' establ¿ce c' /as caract~r(Sticas, el 
procedimient(J¡;f~ identificación, clasifica,dén y los' listados de 105 residuos -peligrosos; aquellos 
residuos ciasificaWps .como biológicos infe~éios.ós en la-NOM';087-SFJJi'ARN:t-f SSAl-2002 
Protección ambi~nta/: Salud ambíl:ntal- Res/duos peligrosos{ilológico infecc:io;s05 - Clasificación 
y especificacione.s:de mam;je; así como lbS .ql)~co.Rtengan sulfyros y'ciaRúr'o;s:,reactivos, bifenilos 
poli dorados con concentraciones> SO pp'm; dibenzo-díoXiiías::pQlidorados y dibenzofuranos ) 
polidorados, hexas (hexadero-bericer:¡q, hexaclo-E\tano-y hexador.o-butadieno); agua congénita / ' 
y los que sean explosivos o radioactivos. . . , .' ..; (y 
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SEMARNAT 
-'---S-'CR-IITARlA D6 t 

MEOlO AMBU NTt • 
y "RECURSOS NATUI\AUS 

ASEA 
AG~NCIA O~ SE~URIOAO. 

ENERC;rA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/ DGGEERC/1247/2018 

QUINTO,- La presente autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial 
otorgada a favor de la empresa HORNBECK OFFSHORE SERVICES DE MÉXICO, S, DE R,L. DE 
C.V" queda sujeta a los siguientes términos y cond.ici~r.lantes, 

1. 

11. 

111. 
" 

IV, 

La presente, 4j.lt0ffzación' se otorga ~,on ,)(ig¡:ntia de S año5' á, ,p,artir' ¡:le la fecha de su 
expedición y solamente ampara la activic¡la,d de :Ia prestaGión del servicio de recolección y 
transporte de residq.os de m.'iínejp ·espedal:mediante,embarc¿fd,otles, 51ue realice la 
empresá ,HORNBÉG,~'.OF.F,sl;t~'ijE-:S~~yl.€:E$, o É,íiv1 ÉXICO¡ 's .. DE,R,L. ID~ c.v" , a empresas 
regulad'as por la AGE~CI~:e,l'lt~mjj~ndcise ,por e,sF.~, la rec0le~éión y hanspo~te de los 
residuos .de manerO eSP'ec@1 quecpro\lengan,.de actii;rTdades del Sector,Hidrocarburos 
cO'nsideradas en el Artftulo 1'offff'acCión' ~I de la' · ley~ de" la A.genda" NaElonal de 
Segur,idad 'IBdustrial yd!! Protección, alM.eélio AtTIbi'ente del ,5ec$Qf, HidrOcarburos y 

" , , • • • _.\ .c 

que tengan corn0 -destino el q~qpie , reoso, Je~iclai:¡:, c:o-pí:pcesamier:lto, trat~rTlIento o 
disposición final en 'instalacioQ,es, 'que cüennen , cpri ,auto'tiza¿iori' v,igente pal'"a el Sector 
Hidrot arburos.' \ : '_ '- , .' ',': 

- : - • ----, ~ ~. ? _', • • 1\ _ I . ' 
,La presente :t(lItorizatións~®tor;ga':S in p~tjJ,lkio de Ja~ demás ailtorizadofles y permisqs que 
deban observ"?rse'de 0tras- autOFj~,aa~,s c.ompeter¡¡es," ,; , 1 
'. ,:',.; . . '-.: . ' .~ ... ,'. ; <~.. . 

,De' ,coRformidaGl C{)n lo establecido en los a'rtítúl0S 161, de la,: ~e;y General de) ,tquilibrio 
Ecológico y la Prbtec:€ióri ai Ambiente, 5,o,fraWoliles, 111 y VIII: 2. 5 y 2~ qe la Ley 'di?' la,Agencia 
Na~Gi0~al (le Segucií!ad Inl:Íustt-ial y ~e Rro(ecci6il ,ª,Iry\edjo Ambl'ente'dE{ Sectpp H¡:Irocarburos 
y l~ dé!, Reglamento;lr.¡,teri®[,.de, fa t.\gªnGia Nadonal de ,seguric¡Jad: Industrial y" rle Protección 
al Meélio-.6,nibiente derSécter'HidrocartíurO's.la AGENCIA flQr coMucto det ár.ea competente 
está f'!~11:4da ¡Illara realiiar los acoos ,¡;le' ir:1Sflecdóri ,y ~igilam¡ia y, ensu .caS0, ,de imposición 
de sanciori~s ;pCDr'violacior¡es,,\ las disposicib,nes establ E!¿i~as en la F).0HT:l4tividad ambiental y 
en la presente,a\'ltorización:'" ' 

Las violaciones a :105: p,Í'eGe~tos establecidos en la L~y de 'iaAgeQ:¡;ia Nacional de Seguridad 
Industrial y de ProteGéi~'1::af MedJciAmºiente del Se,ctor Hidrocarburos, la LGPGIR y su /~ 
Reglamento, las disposiciones o cuarquier ,a:tro ordenamiento jurídico aplicable en la material,y/ , 
del manejo integral de residuos de manejo espécial. independientemente de la responsabilidaéÍ 
que tienen los generadores de los mismos, se sancionarán administrativamente según L 
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' SEMARNAT
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S,ECREr ;,ntA DE • 
Ml!.DlOAMBlBNTli 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/124712018 

establecido en los artículos 52, 110, 112, 113 de la LGPGIR; y los demás ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicables en la materia. 

,'. 

,- C O'N D LC ION A N'T E S· 
~ . ,& , 

" , ' 

1. La empresa HOBN,BECK bFFSHOR~ SERVIGES, D.E MÉXICO, S, DEJU. DE C.V., con la ' 
presente al;Jtoritacjón solamente puede recole,ctaf ' y" traJ)sportar:'lós residuos de manejó 
especial s.eñalp,pos en el resLJelve' ¡i'rifl'1~ro o,e,(a pfeS:en~~' autorizaci6n ·siempre que estos se 
generen' de a€tividades d~1 Se~t.or fij.i~rÓc~fbüFo's, <patá:'~ú iP0st~rior entrega a destinos tales 
comq ,eJ acopio, reúsg. fecicláje;' cq"pFl;ices.á:tnie~to , :tf¡l.tam¡e9t.o .0 dispo:sic:iM final, que 
cuen~en con autorizaciór(vigente.p<1la 'el"Sector Hidtol'arbmos.,8IJ1iti'da por-I,a AGENCIA o 
co¡:iautorización estatal \,igent.(J. : ~n ·ma\:~ria :de,r'e~idQo.s dé;:fJ.laÍgeio ,e~pecia:h éUo:Dqo esta 
ha)(a sido ~mit~da Col'1 ?~te·ric)rida:.dj.l, -2 ,de\ r:r;liÍl'to ~cjeJ -2.0'l:?,tfecti~de crea~íón de la 
AGENCIA . .. " ' i,:, -~" -,,' , 

.. \ 
\ - . 

2. La:pr,esente autGrizaGi~r.l podrá s~r :pr.¿rrdga~a por ~n pE;ffoQo·'.igual,~" si~mpre Y' ~l;Iando la 
so.licitud se presente e'n un praz'oAo 'rrier,¡or 'i Gu,arenta y tinG:o. días ·hábiles previos al 
vencimiento. de su\¡igen~¡a ; además ·de que·la 'actividad. desarrollada. por -él solicitante sea 
iguara la originalmElrlteaL!to Fizad~;: q!,li8q'hayárivar.i~ilp. los residuos qé manejo. especial 
por lbs que fwe qtórgada la autoHza:tió~ '-o.rigirtal,~ qi¡J,ed,~~rr¡uésite haper dado cum¡;Jliriñiento 
9- ' los .-términos' il cpndieionantes V que el soJidtil,hte ?~~ .. el, ti!l'Jlar dé la. autórí~~ción, de 
com{ormidad con 10 establedd9 en 'el .articule 27 :de-l:;¡.s DÁCG-RME: Además .qe'p'resentar 
evidericia, documental de nó.qlntar co.n prGtedil1'lientds admjnistr.a:tf,vos eje 'fnsp~cción y 
vigil¡fl'1~i,a' ["endierífes ~J.e resolver ante esta AGENCIA; ", .,,' , -' 

, " 

3. La empr.es;¡.: HORNB;<::K QFFSHORE SERVICES DE MExico: S. DE"R.L. :QÉ·,C.V .• deberá 
indicar 'en 'IQ~ )dOCi;Jmentos geembarque y ~n el ma'!'lifiesto de entreg~ .. tr;?-n:~p,orte y recepción 
de residuos de .rhal)ejo eSplecial, que Io.s Je~iduos ql,l.~ tr.ansporta ,~ róv,ií!rien de empresas 
reguladas p0/ '!a AGENCIA. y ano.tarell:1llmi;ro de registro de ;g~~nefador de residuos de 
manejo especial q'ue tenga dicha empresa, ', :: . 

, " " I~ 
4. La empresa HORNBEci<. OFFSHdRE'SERVICESDE MÉ*lto~ S. DE R.L. DE C.V., entregará / - , 

los residuos de manejo. especial a los Mstines éstablecidos por las empresas a las que les/ ""'/ 
prestará sus servicios y verificará que los establecimientos en los que entregue los residuo.sV 
para su reúso. reciclaje. ca-procesamiento, tratamiento o disposición final, cuenten con ~ 
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autorizaciones vigentes, lo cual deberá quedar asentado en los manifiestos de entrega, 
transporte y recepción de residuos de manejo especial. Dichos manifiestos deberán estar 
disponibles para fines de inspecci6n.y \iigilancia, po.( parte del área de competencia designada 
por la AGENCIA. ".,. . 

5. La empresa HO~t'lBEÚ OF~SHORE SERVíCES DE MEXICÓ, S.'DE _R.L. DE C.V., deberá 
cerciorarse d~ ql:!~ en cada embarque _de residuo.s, !:le manejo especial,transportados bajo el 
amparo de ' ra ¡;lr.E;sente auto~izaci6Íl, n¿l" 'fra,lisPQrte', al mismo ' tiempo otros residuos, 
material~s¡ Q~~g.¡i, p~s~je, dife~~~Fe}~:iqs ,áu~oriz<idp5. - -. ' 

_ " :;I'r~ ~ . ;~ . ,< ... ~ ... ~ ... : ~ ""\ _:. _ .,'. _ . 
6. La empresá-HORNB:ECKOE'FSHORE.SERVICES DE MEXICO,'S, DE R.L OE C:V., tendrá que 

pres~nt~rCahte esta AGÉÑGIA. en;:fdfm~1;O ,lib¡;e y ~l'ectrQriic~:erilps meses d.e abril-mayo, un 
infC9rme anual sobre el manejo y 'J~~.,r,n,¡)'vrrnlent0~ que r~l'iiere efectuadGl en ~I añ~ in,mediato 
aflterior, de lo~ residuos ·se mal'l~jbeslgeéi'al . -Pr.aveniel!tes 'de eitlpresas regulac!.as por la 
/Ü;jE'N~IA. qué'JhcllJirá como mínimo 16s rSiguJ~'n.te? elerTÍentcis: N'Qmbre, eomicilio y RFC de 
las E!mpresas exolusl~q.s del SectGlIi Hidrocarbur9's'.a las que p(estó sus.servicio$L No.mbre y 
cantid,ad de los resi'1:I(j(}s ,de-. man~j6 ,espeJial que ,se reciol!OG!arGlr.l en el ario, N~mibIe, RFC, 
domicilio y ,núme~ó de a¡,¡terizaoqCJ cJ~ ta"'empresá; destinataria pe Iq's residuos de maneja 
es,pec[al, de conformida,d. ~orí_ 10 estable~idb en ·el ar;tí!,:ulo 35 ee las DAOG-RME. . . 

.• ". t . :..~ ~. J ' . ~ _) ;.\\ ' t . . 'o' . ' , ~. 
7. La empresa .Hb~.BECK 'OF.FSHbR.;ESE;R~I5=ES, DE"M,t?-,<ICO •. S"DE.Rill,DE C. V.: ter)drá que 

f r.e,sel'ltar ser¡t~Str~ltner.\~e en formato Iibre \y.elel=tr6r¡¡itd, al á[ea de inspección: y vi~ilancia 
Gompetente con-deplaa la. DC¡GEERC;, ambas '(;l,e ·ra AGENCIA, un 'informe de',curhplimiento 
de f~rmihos y, coridici0~ant~s de .I:a 'pr~sente au:or,i~<,i6nJ eJ ,f ual d~berá aGOmp.añar con 
ane~pji fotografiGQ,~ o ,~on los.doel)m.!Ontcis :ql.le aSI ro avale¡;¡,' 

" . ".. ('.;\ .. '. '. . . , .' .' 

8. Es respóiisa?ilidad deTáelJipresa HOR:N~~CK OFFSHORE~~~VICES DE MÉ~ICO, S. DE R.L. 
DE c.v. qoé·[ ,aqa.embarca¡:iójíl autorizada en el resuelveseg'undo de'la·p¡¡ésente cuente con 
el conocimj't;~fQ ~e .embarque ton los req8isi~os mínimos 'señalado'S en 'el ,¡¡rtículo 131 de la 
Ley de Naveg:a;eión y. c;c¡¡mercio Marítim9"" .".' - , ~. :' , - . 

.. '1 .: .. ~, 

9. Es responsabilidad d~ !~-~'mpfe~dIOR!l"IBECR-OFfS¡i;J6~E SJRVICES DE MÉXICO, S. DE .~ 
R.L. DE C.V., contar prev,¡ó.,i! la,.prestacié-n de seFvicic¡¡s .'hmantener en todo momento, la / ~ 
póliza. de seguro yigente para todas sus' eJ,Ylt¡,'arEaE:iones de transporte listadas en la presente ! "'- /' 
Autonzaclón, con cobertura por responsabilidad civil y daños ecol6gicos derivado de 1« y 
prestación del servicio. El seguro ambiental, las garantras financieras o seguros, deberán dar~; 
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certeza sobre la reparación de los daños que.se pudieran causar durante la prestación del 
servicio, y al término del mismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como la 
remediación del sitio; cuando el n;onta .de la !'lóliz¡uje seguro no cubra los daños, no limita 
la responsabilidad del pre~tador Bel servic1b 'flara supsanar los daños ambientales que llegase 
a ocasionar derivado ele la actividaq de· reGQleC~J.pn y transf'lorte de residuos de manejo 
especial, lo anteri.qr de conformidao con lo establecido en 10$ ar~(cúlo~ .80 fracción IX, 81 Y 
82 de la LGPGIR, 7·6 Y 77 de su Reglal"[lent~;::7' 7 BI~,,. 17 6 Y 1'7 (¡:le laJ ey de Navegación y 
Comercio Marít4mo. y 17 fracció,n IV d'el'as,.DACG'RMtDic,ha póliz::i"cleberií:-estar disponible 
para fines de inspección y , v.ig¡lan~la" Por " ~frt\= Clel~~[ea- competén~'€{ e;Jesignada por la 
AGENCIA. · . ¡ " ~"',';,, ., ' " . ' '. . . ... --:: .,; ~:"¡-~": <;: .... ,..) .. ,::., :'\'~~, ,,_~¡-.. ~ _ . ~-, . .'.'~ ',:', ~:., 0

0

,.'\ \ "\.'~" "'~: 
1 O. La ,empresa HORNBEO! OFFSH.ORE, S~RW.I¡:ES . ID'E:M~XIGO¡ S. ·QE R.L. DE C.V., tendrá 

qu'e ' IIevar una bitácora ,diari~ e.:>:8edfi¿a, Pára,;.Ia' 8rest%Gi'Ó~~del s,ervíkio dÚ'ec0lesción y 
tr¡¡.nsporte de residuos de, rilañ~ej0 eS¡5~t(a. l..del~e·~to(;Hidi'ocatb,uros, qondese. señale el 
norfÍbte del generador, 'nombr,e dei ié~d~6 .dehj~oej{) e'speciaJ, 'Iá: a~tivid.ad qu~ló' ¡ienera, 
la, c,<i.~tidad o vótumen del residuo, t,raFlsportadO ~n el viaje, .el · niJm~ro< de matrf<;,úla de la 

. emb'l:rcaclón l;!tilizada;C el .no¡:nbre, Y: firmúlel opera,dorq!,!e realizQlel trar¡~porte.fe~ba de 
recepción y fech,ra~ entf~ga al clestiMp,jnditadópqr, el cliente (acQ~i¿; reÚ'so, reciclaje. co~ 
pro.c.esamie¡;¡to, tratamiento <odisposici.6'n-fin'al) , iiÓl1.1ero de maniJ'iesto 'que sustel1lte la 
eilti-ega-re2epción del residuq ~t!; .< r:¡i~n'e¡.o'. esphjá~;;y ~I nombr..e,la autorizqc;i'ón; 'V la 
ublcación de'la instalación o sitio donde fue',enV.egá~o par.a;su rpariejo. DicQa,'pitácora 
debera estar disPQrii61e,pará'flnes de inspectt6n,por\~¡J;rt:<e 'del '<~re;:t competente,designada 
por J:i AGENÓA. < . "'", ' .. :.' ' < . " " F ! ' '. " 

_, t ,'. - I , ' . 

11. Ár:lt~ la .bcurrencia de<u~aei:rl~rgel1~¡a: d'~riv~f:ia de"la rriaterl~liz~ti,.¿~'~de algúíi;i i1ciid~~te y lo 
accide¡;¡te ocurridó' eh'l~s iO:s't alaciones: mary 1.0 em~'arc~Gi0'1l~,s,jleberá <;Jam,!lUplimiento 
a lo establecido en las Pisposiciones administrativas ae carácter general vigentes que 
estabh~.(en: 10'? li¡1eamientos .para informar la ' oc~rreocia: de incidenté$-' Y.' ,accidentes a la 
AGENClA';'p.!.a.glje la sustitáya, pUblicadas en el Diari9 Oficial d,eJa}edegación. - - " ~. 

12.La empresa HORNBE.CK pFFSHORE SER\llcES ~EM,É*IC;:O. ·S. DE Ú. DE C.V., deberá 
verificar que no se ,'arrojen, . vieHam, derraf'!'len .0 ' t ualquier acto equivalente, lastre, ~ 
escombros, basura, aguas resioÍ:Jáles', así,<;.omo: c.u¡¡.lqi:iier:~'iémento en cualquier estado de ('\. ::" 
la materia o energía que cause o pued,a caJ;Jsarun daño a la vida, ecosistemas y recursos L"" / 
marinos, a la salud humana o a las zonas marinas mexicanas identificadas en la Ley Federal y 
del Mar. 
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13.la empresa HORNBECK OFFSHORE SERVICES DE MÉXICO, S. DE R.l. DE C.V., deberá 
verificar previo a comenzar la recolección para su transporte, que los residuos de manejo 
especial se encuentren debidame.nte etiquetados,.identificados y, en su caso, envasados y 
embalados, de acuerdo a su clasificaci'ón o divisiór.l; riesgo secundario; grupo de envase y/o 
embalaje ONU, y disposici¡;¡nes especiales de ar::úerdo a lo qu;e se especifique en las Normas 
Oficiales Mexicanas, los· capítulos VI y VII del Convenio 'SOLAS 1974., la regla 1 del Anexo 
111 del Convenio MARPOL 73/78 y las. disposiciones del Código Marítimo Internacional de 
MercancíasPeligfQsas (Código .IMDG),!c;~ualiiado hasta la enmienda 28/96. 

14.La em[il(esa HORNBECK OFFSHG:RE SE;RVI,CES DE MÉXICd: s. DE R.t. DE C.V., deberá 
contar co~ personal (a,Radtáoo. 'para~per·ar laseñ;\b,arcaclones, de transporte, así como 
para. responder a las-emergencias y riesgf1~ asociad9s a Sl;Jsop~raGiones , la capaci.tación de 
los- tripulantes deberá garantizar.j~.s,l:!~,uridad en la.nayegiJ.d~m y la v,ida humana en el mar, 
así cómo la p..revenci6n de la éoritamin¡¡.<ii6n iÍ")arina. 'Par,a ello, los tripulantes deberán 
a~reditar sl;J '.O"apacidad técnica y práctica, de conformidad coi1lt'Js requisitos especificados 
en el reglamel)to respectivo, Yf::OmO lo d'etermine: el Convénio .lnte(naciona:J ,sobre las 

. l>Iormas de F6r.r.nación,. l itulaci6n y. Guar.dia de, la Gente de Mar y demás, Tratados 
Intenl aciooales, así mismo deQer,,§ in.str.umentar. el prog/ama anual de capacitación 
prese.ntadb .a esta AG,ENCJA yeÓ,Qser~ar la 'evidemGi~ que así lo aGredite paFa fines de 
'in:sRecci6n, [ilpr parte deHr,eC\.'tleCOlJlpeterlcfa designáda por la AGENDA. ;: 

• • ~ • "0 ••• ' • " 

.~. ~ 

15.ia empresa Hoiü~BECKOFFSHORE SERVICES DE MÉ)(ICO¡ S •. DE RL DE C.V .• _deberá 
mantener a tiordb'~e cada en;¡5arcac;iifln toda ¡a d~currient-ációri' v igente para ~pde"r 'realizar 
la 'a~tivitlad de recolel!ci6n ytrans¡¡,o.rte c;le residu.0s Eje manejo. especia'!. 

" . ~' ~ , 
16. La pre:sente Autorizaéi6n es personal; en . cas~' de pretender transferir-Ia,; la empresa 

HOR"!BEq< OFFSHq&E.,SERVICES DE ~MÉXICQ;S . DE ·R:!-.. 'pE ·C.V".;deb;erá-solicitarlo por 
escrito a est-a, AGENCIA en t~minos del artículo 28 de las DACG RME .. . " ~ 

. _ ': .', • ",,' , ' , '. r . 
17. El lavado de las embarcaciones, uriidad,es y IQs equipos_de recQlec;ciÓIil y transporte debe 

realizarse en las áreil? ql!e ¡:uenten con las medidas que ,eli'iten contaminar cue~pos de agua, 
aire y/o suelo natúra.l:de.stinadas paratal :fin, en,C?SID de 9ue ~l Lavado lo realice otra persona, ::> 
la empresa HORNBECK '0FFShlORE<S~RVI!;:ES DE, MEKIC5, S. DE R.L. DE C.V., deberá / _ 
mantener registro del nombre y"ubicaci6n de dicna empresa, así como el contrato respective!. 

". [;. 
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18, La empresa HORNBECK OFFSHORE SERVICES DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., debe'rá 
instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a: esta AGENCIA, mismo que 
será específico para los riesgos asoci.adQ,s, al tip,o de residuos de manejo especial que 
transporta, y que incluya comp mínima los procedimi'entos'específicos de actuaci6n para cada 
escenario (fuga, derrame. tolisrón.lncer1dio o explosi6n). ,la es'ttuctura organizacional para,la 
atenci6n de una· ~mergencia·. esp'ecificando sus funcion~sr' 195 k-qlJipos e infraestructura 
disponible pa~a la q,tención y minimización"ee las, consecuencia,s :de IQs.'escenarios de riesgo 
identificados, ¡:ra,a tal efecto, deberá (onse¡:,var la<évidencia que ásílo acredite para fines ae 
inspeccign. PIilf. part~. del áréa' ,'de ;'cóm~~1;encia' ' d~e5¡gnad,a~ por la "AGmClA; el plan de 

., • " , "'\ • ~ • t. . 00 ~ , 
respuesta a ,eme[ge,nclas , d~ger.9; ~~ctu¡¡.nzarse cU¡¡.I~do se' modifique el tipo' de residuos a 
transportar.,o de las ~.lIlid~des 'que los tr'a,nspOrtan: ' ",' . 

• ~ 1...:. ", ~ ,., -~ ;'0 ~ "J ~ , • 0'0 o _ '. " jJ • " ;' I ,,:' 

19. La e;;'p+;a HORNBECKO'FFSI-:IOIW~E~VIl1:~S bE:r0'~~ico' .. s:D,E'¡U, DE C:V::'t¡;ndrá que 
dar ' cumplimiento a 'Ibs, 'Acuerdqs; , Con.'Ien¡Qs, ' Norm'as' 'Mexi!"arlas;, Normas- Oficiales 
Mexitanas,line~fnientós, Directrices, 'r0a~u'ales;- Or'gá:ni za~iorie S¡, t;u-ras~yJb Crit'erios u otras 
Dispdsiciones A'drhin~trativas 'de CaráGter , d~r.lé~ál qu~ emita" la AGENC;:IA e~' máteria de 
transporte . de " resid-u'os de mari~jQ 'espeG:1a~ qui:\ prove'f;lg¡J.n de actividades ,del ' Sector 
H'd b ' " • \ ' I rocar urO$, '/ , -,' • -, ' 

. .,'\ . - ". • ~o':: 
~ '!o,;" ~ ~ ' 0,' ~ ,o . .,' • :' • 

20, La ,presente ~iJtoriza:~i6i1déberá' a.c.;t:~~lizars~ cuande"p~ rinedifique ,o incorporen residuos de 
manejo. espeaial o' embarEaciones, ° cuando " se \;rn~~if.icl.úen ~as - a~tivipades despitas o por 
alg,una' otra modifitaci6r de la infprmaciór¡ e,st~blecidá;' el)' 'el 'presente o el) Iq ' regu lación 
vigente, en cuyo ca$€), deberá ser motifi¡:ado a e~ta ' DGGEERC,J¡;¡~dfanteel Jormato de 
mOdificaClÍón de á(Jtorizad(m, 'i' I o reg'istro de' resíéltlos 'de: rnanefo especial (FF-Ao$El\-O 10) Y 

:.. 'l.. 00 " o"" ." . ' .' o JI 

confdrme ¡r lo establecido,en'el artículo !28 de las DA(!~RME .. :.. ' - ' . 
", 

.. ., . I 

SEXTO.- La , pie.?~nt'e Autori~aci,6n ampa~a' exclusivarTléÁte la recQI¡i,(¡Qo ,y t ransporte; 
mediante enil:)~rcacionE;s. "d~ " 'res1Q).los de manejp:e5pecial 'proy~t1¡entes de las 
actividades del Se.ctor, H,idrocarburos ,indicad0.5 en el R~s.l,\elv¡; ,J)d.mér.o~ y se otorga en 
cumplimiento a lo esta) léddo en ',la Ley de la Agencia N~é(á!;i<i.kde Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio A'nibiente del S~ttor Hidroc~rfjúrosi la LGPGII\, sú Reglamento, las DACG ~ 
RME y con base en la revisión y e:;/alpaciOr1 de',la';,informaciqn' proporcionada por el solicitante" / - \ 
cuyo contenido se presume cierto, salvo qu¡;: el 'areaae inspecci6n y vigilancia designada por la y y 
AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y facultades determine lo contrario, , 

'-""" 
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SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la 
presente Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños irreversibles al ambi¡:nte ~ a I 9 s·. bienes particulares o nacionales, podrán ser 
causas suficientes para la cancelacior de la presente Autorización. . '. 

OCTAVO.- La AGENCIA a travé~ del área de inspecCión y vigilancia competente designada. 
podrá realizar en todo·momento actos de sUPervisión, il']spección y-verificaci.Ón del cumplimiento 
de las obligaciones pr~)/istas en las DACG-:RME: en t.é~miélos de lo previsto en la Ley de la 
Agencia NaciO,nal de S~g¡Jridad .'Ind.(j~tri ¡:j l y 'de PrÓtecGión al ' ty1edioAmbient¡! del Sector 
HidrocarbuFOs, la Ley ~edétal de erqce'dimiento Adminis.trativp ClFPM y dE\más'normatividad 
aplicable. de conformidad c'on lo' i;i.r,e\íisto. en 'el artículo 40 de las DACG RME, " . . +.. . . J ;, . 

•• ~ • • ,', ... + • 

NOVEN.Q..- La AGENCIA a través. de!;-á:tea:de Jnsr?eq;iór'i y yigiranr;:,ia competente ilesignada, se 
reserv,ael derecho, de verificar 'én cualgLiie~ motnehtó- el cump)imientd d.e IO'a~uí autoH~"do, así 
como·de las obligaciones y responsabil idades ·corresporldientes. !,as violaciones a 10$ preceptos 
estableci.d0s serán su1e~as a las sanciones' establecidas ee;¡ la -Ley de 'Ia Agencia NaCional de 
Segutidad Industrial, y' dé Rrote\ódón al Me<;J io ,Ambi'er;lte del Sector' Hidrocarburos, así como en 
el Código Pena:r'FedeFal'ydemá5'disp6~iclo.r¡¡~ aplitable~ ·.en la materia. 

• • l ' ~ . , 
... { ' . , ; ~. • 'f. .; , 

DECIMO;.- La présen!:e tesoluc;ióo s.e ~llJit.e· en,ap.ego,al [ilrindpiáde bueRa_fe al que s~ refiere el 
artículo 13 de la LFPI\. tomandQ por ver,ídTca.la ,inforrpaciémtécnit¡;¡ ·anexa al escrito de ingreso, 
en caso ,de; eXisdr, f.rlsedad de la información presentada, la :ermpr\!~a HQRNBECK -o~¡::StiORE 
SERVIGES pE MÉXICO; ·S, DE R,l, DE C V., se hará El,creedor a las penas en qúe incurre' quien se 
conduzca·con falsedad de confQnnidad 'con lo dispuesto er.llas fracti.onesll·y 111 deJ,artfcU'lo 420 
Quáterdel Código Pen~rFederal .. u otros ordenami:entos aplicables'reJer.efltes a los delitos contra 
I,a gestión 'ambi~~taL . . 

, 
DÉCIMO PRIMERO.- Archivar .el expediente con l.os nwmeros de folio :'0941S/08/18, 
O 10849/09( fa ·, y 0126041I'o/J:8 como procedlrT,liento admill'istrativ~ concluido, de 
conformidad con I~ :est-ablecido en el Artrculo S 1 fracción I de la LFPA .. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presé'flte n:soluci9n procedee'! ~ecurso de revisión. previsto en /~ 
el artrculo 116 de la LGPGIK misipo que podr~ present~;( dentro del plazo de quince días-' ~ ..-
contados a partir de que surta efectos la notificación del mismo. / "'-.. / / 

L./~. 
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DÉCIMO TERCERO,- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el 
C. Rafael González Vázquez, en su carácter de representante legal de la empresa HORNBECK 
OFFSHORE SERVICES DE MÉXICO. S., DE, R.L. ,QE C.V., Y por autorizados para oír y recibir 
notificaciones a la C. lo anterior con 
fundamento en el artículo 19 'de I~ LFpA ' 

" 
DÉCIMO CUARTO,~ ~otifíquese la prese,nte 'resoluciQn por cuá.'iquiera de: [os medios previstos 
por el artrculo 35 de.lalLFPA, "', : ," ,", ~.' ,' , '., 

C.c.e. 
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In¡¡:"Carlos de ' ~Ies RiJl ' , es,· e1r,~,¡(;[; Ej~cUtivd~e la ~SEA, dir¿>2ipj,)j~~'iFiva@a<ea,gob!mX ".' ' 
Mtr9; Ulises Cardona ,)'orres.- Jef,e, de la 'Uñ¡C¡ad;de t>estión l'l.dysJr!a~d~,~,A:S¡'¡>;, vlises cardOna@asea gqb'.mx, ' 
l(lg;Jf'~é Munga,av,Ro'dr!guez "Díriktor General de Sup~~j.Sj?1< IQspé,cl:¡Q,n ¡;.l(¡glli!n~[a-,de E~ploraci6n y ""tracci6n de 

, R.cU~~lisConVencIQnalesJose ,mung~ray.~~sea,gqb,mx, " ' ,,',.' :. . , ;;." .' -':".~' ¡r;~) ~( iI:> . 
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Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No, 4209, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, c.p, 14210, Ciudad de Mexlco, 
Tel.+S2(55 ) 9126 0100 Ex!. 13762 - wwwaseagollmx 

La Agencia Nac.iona! de! Srgurldad IMustrl.JI1 y de Proteccien al Me<llo Ambiente del Sector Hidrocarburos (ambl~n utllju ti acrónimo "ASEA' 
V las palabras "Agencill d~ Seguridad, Energfa V Ambleme" como parte de su identidad Institucional 

Nombre de persona física, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.




